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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 
Chiriguaná, nueve (09) de Noviembre de dos mil Veintitrés (2023). 
 

CLASE DE 
PROCESO: 

LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: ANA FRANCISCA BARRIOS JIMÉNEZ 

DEMANDADO: ELIGIO MANUEL BOHÓRQUEZ SALCEDO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00218-00 

ASUNTO: AUTO RESUELVE TRASLADO DE PROCESO 

  
   Teniendo en cuenta, la demanda solicitada por ANA 
FRANCISCA BARRIOS JIMÉNEZ, este despacho, antes de admitir, inadmitir o 
rechazar la misma, ordena por secretaria, darle traslado al expediente digital de la 
demanda tramitada en esta agencia judicial, bajo el radicado 20178-31-84-001-
2021-00228-00, en aras de relacionar la información mencionada en la misma. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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